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treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmin el
Bueno, 137, de esta capita1, y constará de sesenta y cinco series de
66.000 billetes cada una, al precio de 25.000 pesetas el billete,
divididos en d~mos de 2.500 pesetas, distribuyéndose
1.155.000.000 de pesetas en 10.419 premios para cada serie.
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Billetes c:orrespondienJn a las divisas
convertibles iulmitidas a cotización en
el mercadt> npaiIo/;

1 dólar USA:
Billete pande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar eanadiense : .
1 franco francá .
I libra esterlina .
1 libra irbu>CLosa (3) .
I franco suizo .

lOO fraIu>os belgas .. : .
I marco alem4n .

100 liras italianas , .
I tlorín holandés : .
1 corona sueca .
I corona dan... . .
1 corona .nornep .
I marco finlandés .

lOO cbelines .ustriacos .. : .
lOO escudos portugueses (4) :
lOO yens j.pon.... . .

I dólar .ustraliano .
lOO dracmas ¡riegas .

Otros billetes:
ldirham .

lOO francos CFA , ..
I cru»Ulo ln1udleño (5) .
1 bolívar ., .

lCK>~ EDeji~os .
I rial árabe saudita .
I dinar kuwaití .

,

Madrid, 15 de diciembre de 1986.

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este '1Ia,.;o lI>1icará a tu operaciones que realice
por su propia enenta durante la le_del 15 al 21 de diciembre
de 1986, salvo .viso en contrario.

Estos actos ser4n públicos, Y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrin derecho, con la veuia del Presidente, • hacer
observaciones sobre dudas que tengan respmo • las operaciones
del mismo.

Vorificado el sorteo, se expondrán al público la lista de los
nÚMeros que hayan obtenido premio, único documento por el que
se efectuará el _ de éstos.

Los premios mayores se pqarin, precisamente, por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, &si como los reintegros del precio de loo
billetes, se JlIl&IlI"án por cnalquier Administración de Loterfas en
que se presenten al cobro.

Los premios ser4n hechos efectivos en cuanto ... conocido el
resultado del sorteo a que COJlcspondan 7. sin más demora que la
precisa para praclic:ar la coneapowliente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alc:ancen los que en la~
tración papdora exisIan disponibles. , . .

cisco~"&.t.~bre del986.-El Director general, Fran-
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82.375.000

82.375.000

164.975.000

l.l55.000.000

I de 250.000.000 ""..................... . 250.000.000
I de 120.000.000......................... 120.000.000
I de 60.000.000.. . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 60.000.000 .
2 de 25.000.000... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000
4 de 6.000.000. .. . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000.000

l.S31 de 125.000 191.375.000
2 aproximacioaes de 2.soo.000 pesetas cada

una para los números anterior y ~terior
al del que obtenp el premio pnmero ..

2 aproximaciones de 1.soo.000 pesetas cada
una para loo lIÚJIICrOI anterior y posterior
al del que obtenaa el premio oeaundo ..

2 .pl'l"im'K'ÍOMl de 1.200.000 pesetas cada ' .
una, para loo lIÚJIICrOI anterior Yposterior
al del que obtenaa el premio tercero •••

99 premios de 125:000 pesetas cada iIDO, •
para los 99 IIÚIII..... _tes de la cen-

99 ~~rtl~.~peseÍáÍ·Cidá·_
para los 99 números _ de la cen-

99~r."'f~.:r=.iü· Cidá .WiÓ;
para loo 99 ntlmeroo _tes de la cen-

659~~rm~pesdü'Cidá'_
para los bi11etes cuyas dos últimas c:iftu
sean i¡uales y _ ipa!mente dispuestas
que las del que oblenp el premio pri-
mero ......•....•.'.........•.•............

659 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los billetes cuyas dos últimas c:iftu
..... iauales _ i¡nalmente dispuestas
que las :;.r que obtenp el premio
segundo ...•.••..•••••.•..•...•...•....•

659 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los bi11etes cuyas dos últimas c:iftu
..... i¡uales y _ ian.lmente dispuestas
que las del que obleDp el premio -.

6.599 reinte¡ros de 25.000 pesetas cada uno,
para los billetes cuya última cifra sea i¡ual
a la del que obl.enp el premio primero

10.419

De los ntlmeroo que obtengan loo premios 'primero, segundo y :
tercero se derivarán las aproximaciones, centenas y terminaciones,
como asimjsmo del que obtenp el premio primero los mntearos.

Con respmo a las aoroxin18ciOJics rieJad " para los números
anterior y posterior de los premios primero, oeaundo y tercero, se
entenderá <¡ue si saliese premiado en cna1qniera de el10s el número
1, su anterior es el 65.999, Ysi este fuese el qraciado, el número
O, será el si¡uiente. . .

Para la adjndicación de loo prmúos de centenas de 125.000
pesetas, se entenderá que si Cltalquiera de loo premios primero,
segundo o tercero c:orresllOIIdi..... por ejemplo, al número 25, se
considerarán a¡radados Jos 99 números restantes de la misma, es
decir, desde el O al 24, Ydesde el 26 al 99. .

Tendrán derecho al premio de 125.000 pesetas todos loo billetes
enyas dos últimas c:iftu ..... i¡uales y _ i¡ualmente dispuestas
que las de cnalqniera de loo que obtengan los premios primero,
se¡undo o tercero.

Tendrin dereebo al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea i¡ual • la del que obten¡a el premio primero. .

De los premios de centeltaS, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de loo que'
respectivamente, se deriven, apaciados cou los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efec:tuanI 00Il las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la misma forma se hará desp~ un
sorteo especial para adjndic:ar la subvención. uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicbo
sorteo especial quedará .plazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.


